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G-0128/2023
México D.F., a 8 de Junio de 2023

CONAMER: Anteproyecto de la Decisión No. 15 de la Comisión de Libre Comercio del Protocolo
Adicional al Acuerdo marco de la Alianza del Pacífico

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

La Secretaría de Economía (SE) ha dado a conocer como Anteproyecto CONAMER, el "Acuerdo por el
que se da a conocer la Decisión No. 15 de la Comisión de Libre Comercio del Protocolo Adicional al
Acuerdo marco de la Alianza del Pacífico. Actualización del Anexo 4.2 (requisitos específicos de origen) al
sistema armonizado 2022, adoptada el 24 de noviembre de 2022 y su Anexo", con número de expediente
03/0021/080623:

Decisión 15 ALP.pdf
Antecedente Normativo:

El 07 de junio de 2022 , se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la Ley de los
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, mismo que entró en vigor el 12 de
diciembre de 2022 (véase circular No. G-0212/2022 )
El día 14 de noviembre de 2022 , se publicó en el mismo órgano de difusión oficial la Decisión
No. 13 de la Comisión de Libre Comercio del Protocolo Adicional al Acuerdo marco de la Alianza
del Pacífico, cuyo objetivo consistía en la actualización del Anexo 4.2 del Protocolo Adicional con
los textos relativos a la SEXTA enmienda (véase circular No. G-0430/2022 )

Objetivo:

Se da a conocer la Decisión No. 15 de la Comisión de Libre Comercio del Protocolo Adicional al
Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, suscrita el 24 de noviembre de 2022, que consiste en la
actualización del Anexo 4.2  (Requisitos Específicos de Origen) con el fin de armonizar las
fracciones arancelarias con los textos relativos al Sistema Armonizado de la SÉPTIMA
enmienda

Vigencia:

http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR23.nsf/dca94958202a013686257169005383ec/f70ff51fc6cf73ce062589c800661a17/$FILE/Decisi%C3%B3n%2015%20ALP.pdf
https://cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/55318#
http://databaseconsulting.mx/Bases/DiaOfic.nsf/7a19c73e3b37bd9a06256291005e3a98/92dde6da4117aeab8625885a003898e3?OpenDocument
http://databaseconsulting.mx/Bases/circular22.nsf/b714b805acc2dd3d8625635a007d30a5/a3d61d817a943df58625885a004e7ce6?OpenDocument
http://databaseconsulting.mx/Bases/DiaOfic.nsf/7a19c73e3b37bd9a06256291005e3a98/ab6bac54c8374cb1862588fa0048d670?OpenDocument
http://databaseconsulting.mx/Bases/circular22.nsf/b714b805acc2dd3d8625635a007d30a5/1baa5ebb19223a7c862588fa004f8841?OpenDocument
http://databaseconsulting.mx/Bases/aapac.nsf/5867d2b2915506f686257cd6006fa3c6/5efed69cadea694986257fa7005a3098?OpenDocument
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El presente Acuerdo prevé entrar en vigor el día de su publicación en el DOF
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 de la Decisión No. 15 de la Comisión de Libre
Comercio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, esta Decisión
entrará en vigor el 02 de agosto de 2023

Las dudas y comentarios relacionados con el Anteproyecto de referencia, podrán ser remitidos a la Dirección
Operativa mediante los correos electrónicos: lucy.castillo@caaarem.mx y alexis.sanchez@caaarem.mx

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL

RUBRICA

Link del Anteproyecto: https://cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/55318
LRV/LNCC/AESH
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